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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/006972-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Luis Briones 
Martínez, Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Jesús Puente Alcaraz y Dña. María Isabel 
Gonzalo Ramírez, relativa a si tiene previsto la Consejería de Sanidad proceder a la 
inmediata vacunación frente al COVID-19 de los usuarios y profesionales de los centros 
ocupacionales y centros de día de las zonas rurales de la provincia de Burgos, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 249, de 31 de mayo de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/001688, PE/006807, PE/006888, PE/006940 a PE/006953, PE/006955, 
PE/006956, PE/006958 a PE/006969, PE/006972 a PE/006984, PE/006986 a PE/006988, 
PE/006991, PE/006992, PE/006996, PE/006997, PE/007000, PE/007003, PE/007005, PE/007018 
a PE/007022, PE/007024, PE/007026 a PE/007059, PE/007063 a PE/007102, PE/007106, 
PE/007109, PE/007110, PE/007153, PE/007162, PE/007196, PE/007197, PE/007222 y 
PE/007240, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de julio de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1006972 formulada por D.ª Virginia Jiménez 
Campano, D. Luis Briones Martínez, D.ª Noelia Frutos Rubio, D. Jesús Puente Alcaraz 
y D.ª Isabel Gonzalo Ramírez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a la vacunación frente a la COVID-19 
a usuarios de centros ocupacionales y centros de día de las zonas rural de la provincia 
de Burgos.

Como se ha informado de forma reiterada, la planificación de la vacunación frente 
a la COVID-19 en nuestra Comunidad está basada en las directrices establecidas en 
la Estrategia de Vacunación frente a la COVID 19 en España, aprobada por el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y en todas las actualizaciones que de la 
misma se vayan produciendo, que se encuentran publicadas en el siguiente enlace.

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/
vacunaCovid19,htm
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Dado que las vacunas frente a la COVID-19 están disponibles en una cantidad 
limitada, la mencionada Estrategia Nacional ha establecido un orden de prioridad de los 
grupos de población a vacunar en función de criterios éticos y de la evidencia científica, 
dirigiendo la vacunación hacia las personas más vulnerables y con mayor riesgo de 
exposición y de transmisión a otras personas.

En cuanto a la vacunación frente a la COVID-19 de los profesionales de los 
centros ocupacionales y centros de día de las zonas rurales de la provincia de Burgos, 
se han recogido los datos de los trabajadores de los centros de Lerma, Belorado, 
Briviesca, Las calzadas y Estela, así como de los trabajadores del sector sociosanitario 
facilitados por el Ayuntamiento y por la Diputación de Burgos. Los listados con estos 
trabajadores fueron remitidos en los meses de febrero y marzo a la Gerencia de Salud 
de Burgos desde donde se gestionan las citaciones.

Por lo que respecta a los usuarios de esos centros, no se encuentran incluidos 
en la Estrategia Nacional como grupo prioritario por el hecho de ser usuario de centros 
de día, no obstante, la gran mayoría se encuentra incluido en alguno de los grupos 
prioritarios de la Estrategia por motivos de edad, dependencia, condiciones de muy alto 
riesgo o colectivos vulnerables.

En el Portal de Datos Abiertos de la Junta de Castilla y León están publicados 
los datos relativos a las personas que han sido vacunadas siguiendo las directrices 
establecidas en dicha Estrategia, datos sobre dosis administradas, distribuidas por 
colectivo al que pertenecen y por criterio de vacunación, así como de las personas 
vacunadas por edad, sexo y provincia, a los que se puede acceder a través del siguiente 
enlace:

https://analisis.datosabiertos.jcyl.es/pages/coronavirus/?seccion=vacuaciones-
suministro

Valladolid, 18 de junio de 2021.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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